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S U M A R I O

GfOBEENACIONr-Se concede una licencia y se 
nombra sustitato^Se dispensa la publica* 
ción de nnos edictx»—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se autoriza la 
erogación de $ 8.00»S e  autoriza la erogación 
de $ 10.00—Se nombra Gobernador Político 
del departamento de Yero al Coronel Salva
dor Padilla Suazo—Se nutoriza la erogación 
de $ 50.00—Se admite una renuncia—Se au
toriza la erogación de $ 31.00—Se dispensa 
la pubbcacióu de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de S 20.00—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza la ero
gación de $ 200.00—Se autoriza la er<^aclón 
de $ 733,39—Se nombra un Inspector de Po
licía y Hacienda—Se dispensaba publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
«112,00.

A7IS0S.

GOBERNACION

Sé concede uña licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERPA :
IP-HJonceder licencia indefinida al sp- 

fiOi* Grobemador Político de ^ te  depar- 
áá-ínento, Licenciado don Marcos Carias 
A.,-para qne pueda reanudar sus traba
jos en la Comisión de Límites que le fué 
enííomendada por el Poder Ejecutiío el 
afíó prósímo pasado, suspendidos á cau
sa de la estadón lluviosa; y

29—Nombrar én su lugar, con el suel
do dé ley, durante la ausencia delLicen- 
dadb Carias, al sefior donPabló Padilia. 
—Gomuníqnese.

DXvíLA.
El S ^etarío de Estado en- el Béspa- 

eho dé Gobémación,
J, Ignaeio Castro.

Sédisp^asa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 15 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Gonzalo González y 'Las”  

tenia Colindres, vecinos de lA  ;Paz, dé 
pastámento del mismo nombre, la, pu- 
bíieadón de edictos para que contráigan 
matrimonió civil; previo' el pago de ía

suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese,

D A v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r p a :
19—^Admitir al seííor Coronel don Se

bastián. Talavera la renuncia que ha pre
sentado del empleo de Inspector de Po
licía y Hacienda del departamento de las 
Islas de la Bahía; y 

29—Nornbrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Comandante 19, don J. 
Mauro Campos.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación,
J. Ignasio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

' Tegumgalpa; 15 de enero de 1909.
El Presidente ’

A,OüE¡B]9-Aí
Autorizar la erogación de ocho pesos 

que se pagarán ál seííór Gobémadoi* 
'Político del departamento de Atlántida, 
valor dé varios libros éñ blanco qué ne 
cesita para éP servició de su , oficina. 
Dicha erogadón seímputará'á la partida 
79, capítulo XTT, Ramo de Goberóacíón,* 
del Presupuesto General vigente^—Cp- 
muióíquese.

-DáviLA.
El Secaretario de Estado en eb. Despa  ̂

cho de Gobernación#
J. Xgfiaxm Castro.

Esperanza. Dicha erogación se imputará 
á la partida 79, capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

DAt iu a .
El S ecreteo  de Estado en elDespaeho 

de Gobernación,
' J. Igna/sin Castro.

Se nombra Gobernador Político del departar 
mentó de Y oro al Coronel Salvador Padilla 
Suazo.

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo dé ley, Gober

nador Político del departamento de Yoró, 
al sefior Coronel don Salvador Padilla 
Snazo, en sustitución del sefior don Dio^ 
nisio Romero, á quien se le rinden, las 
gracias por ios  servicios qne ha estado 
prestando interinamente en dicho em- 
pleo.-^-Comúníquese.

. DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignaoio Castro.

Sé autoriza la erogación dé «19-00'

Tegudgaipá; 15 de enero de 1909. .
El Presidente

ACUERDA; .
Autorizar la erogación de diez - pesos 

que sé 'pagarán al .sefior Gobernador 
Político del. departamento dé..IhtíbHcá, 
valor dé varias chapas qué necesita parg. 
asegurar laS i^uértás del presidio - de La

Se autoriza la érogación dé $ 50.00

Tegucigalpa: 19. de enero de 1909.
El Pr^idehte

ACUERDA:
Autorizar la erogadón de cincuenta 

pesos que se pagarán' sá Coronel dón 
Salvador Padilla Snazo para sus gastos 
de traslación á la jeiudad de Yoro en 
donde prestará sus servicios" como Gó* 
bernador OPoHtáco, de aquel departamen
to .' Dicha erogadón. se imputará á la 
partida fi?', capituló X II, Raido de Ge  ̂
bernadóñ, dél Présüpuestó vigente.— 
Cóñiuníqúese.

' DA VIDA.
- El Séeretarío dé . Estado-en él Despa

cho de Gobejnacióú^ .
 ̂5". 'IgTiafíXó'̂ pastr .̂

Sé admite una rénaheia

Tegucigalpa: 20 de eñeró de 1909.
rVistá la renuncia presentada por el 

Dóctór don M igiid Paz del cargó dé 
Concejero Departamental dé' Cortés, pa
ra'que fué electo últímamente.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Considerando: que el Doctor Paz ha 
ñpdp su residencia y vecindario en el 
pueblo de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, en donde se ha compro
metido á prestar sus servicios proiesio- 
nales durante varios años, por lo cual no 
puede desempeñar el mencionado cargo 
en el departamento de Cortés; por tanto, 
el Presidente, de conformidad con los ar
tículos J66, 28 y 38 de la Ley Municipal, 

ACUERDA:
Admitir al Doctor Paz su renuncia-del 

cargo de Concejero Departamental dé 
Cortés, mandando que se reponga la va
cante. -“ Comuniqúese

D I VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa-  ̂

cho de Gobernación^
J.' Ignxju^ Castro.

Se autoriza la erog^ión de % 31.00

' Tegucigalpa: 20 dé enero de 1909.
El Presidente

' a c u e r d a : ,
Autorizar ia  erogación de treinta y nn 

pesos qne se pondrán á la orden del se- 
fior Juez de Letras de Colón, valor dé 
-einco cadenas qué há comprado para 
servicio del presidio de Trujilló. Dicha 
érogadión se imputará á la partida ̂ 9',’ 
Capitulo X I, Ramo de' Góbérníeióh,' del'. 
Presupuesto vígenté-f^^Coínímíquesé.

D Í'^ éLa .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Grobemación,
J.' Igíuúsvo' G^tro. ,

Se dispensa íá pubíic^idn de unos edictos.

'Tegudgalpá: 21 'de eneró de 1909. 
ElPrésidenté ^

- ACUERDA' ‘
Dispensar a José A.'Ochóa y  Mariana 

Turcios, vecinos dé esta ciudad, ja,pu-: 
blicación dé édictos. pa^  que cóntraígah 
-matrimoñío divil; previo el-pago de la 
■soma, dé ciñeó pesos en laCala Ñaciónal 
•=Comuñíqüése.^ ' '■

, D á v il a .
BÍ Seeré-^^o de Estado eá' el D ^ pa- 

ehó dé Gobérñacidúi '
J. IgncUííó’ Castró.

Se autonza lá. erogación dé 8:20.00 .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
 ̂ E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Eulogio R. Castellanos y 

Oliveria P. Muñoz, vecinos de Santa 
Bárbara, departamento del misino nom
bre, la publicación dê  edictos para que 
contJSaigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en ia Ad
ministración de Rentas respectiva.—^̂ Co- 
munfquese.

D I v i l a .
' El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IpimoU) Castro. 

autoriza la erogación de $ 200.00

' Se dispensa publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Bernabé Muñoz y Anita 

Quiñónez, vecinos de Gracias, departa
mento del mismo nombre, la publicaeidni 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

divida. .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignctcio Castro.

Tégucigaipa: 21 dé .enero dé 1909;
El Presidente -

.A G U É É D A :' ’
Añtonzar la érógacióñ de veinte p^óS 

que se pagarán por la Caja Eáclóñal a.1 
conserje del M im stéiió,^ ' G^émámóh, 
dó¿ Jorge GáÜ'p, valor dé'*'db§ .libros 
blanco qué sé néééáitah én, iá óficma'dé 
di&ho M m istéñp í Esta .érogám isí-
piítárá á Ja pártidáí?^; capítulo XÍI,' R í̂  
m ó de GoberUafeiónĵ del -PrésUpaésÉó vl- 
-gente.-^GomUñíquese;' _

' DIvéSa.
. E l Beérétánb de Estado pn' el-Despa^ 
cho.de. Gób'émációñ,^'.

Tegucigalpa^* 22 de enero de 1909.
El-Pr^idente

ACUERDA:
Autorizar lá erogación de doscientos 

pesos que,se pagarán á los doctores don 
Matías XoUna Milla, , dpn' Em;^to Ar- 
guetá' y  dóñ Isidoro Martínez S[., por la 
asistencia médica que han dado ál señor 
Diputado por el departamento de Gra
cias, Gdronel don Manuel Bueso. - Dicha 
erogación' se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo'XÉCjRam de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—GomUníqnese.

D Iv iLa..
E l Secrétarib'de Estado en el Despa- 

chb dé Góbéimación,
«T. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 739.39

Tegúcigálpa: 22 dé enero dé 1909.'
El Présideñté ‘

ACUERDA:
AntoxizaT lár érógaéión de setecientos 

treinta j  hueve pesóé - íireintá y  nueve 
centavos que se pagarán á, los señores 
Santos* Soto y  Oompa^a^ de esta ciudad, 
valor dé Í9 fardos dé papM deimprenta 
conteMéndo 259 resmas  ̂.que-, han sumu 
ñistradó át Gobierno én .e l-p u e ^  de 
Apaápala,- JDichS' erogación sé ixUputé^á 
já la- partid á 2^,. capítulo V,- Ramo dé 
GobérUadón, - dél 'Presupuesto vigente. 
-=^Gomuníquésé.

D I v il a .
El Secrétarib /de Estado en el Déspá- 

cho-dé Qobmmacióñ,
J. I0 WJ^ Castro.

Se autoriza la erogación de $ 112.50

Tegucigalpa: 26 de enero de 1909.
. El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento doce 

pesos dncuenta centavos que se pagarán 
á los s to re s  Santos Soto y Compañía, 
de esta ciudad, valor dé 45 .yardas de 
alfombra que han suministrado para 
servicio del Palacio Nacional. Dicha 
erogadó» se imputará á ia partida 8̂ , 
capítulo n . Ramo de Grobernación, dé! 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DIVIDA-
E1 Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobemadón,
J. XgiwucM Castro.

A V I S O S

Sé Uómbrá ñu Iñspe^r de PóUeía, y"' Hacienda

"Tégüéigálpár 23 de enero'de 1909;
'E l  Présidénté;.'-

- ACUERDA: '
'ÑbmBrár ál señor Coronel don León 

R. dástillo Inspector dé PolxCíá y 'Ha- 
'deñda, dél' départáineutó de Atláñtidá, 
cóh^-.suéldo dé;léy/-=Gomu'níqúésé,

d i v i d a .-.
" ' ELSeoretario-deEstádb d i él Déspá- 
cho dé-Góbémádón,  ̂ %

El infrascrito, Registrador de la Propieda 
del departamento, hace saber: que con fecha di 
hoy ha' presentado don Florencio Ckiltudres, ^  
ra  su inscripción, la  primera copia de una esch 
tura otorgada en Tatombla, el veintitrés d 
enero último, ante el Jaez de FazdonSími^] 
Andino, por la cual Jacinto JSaráhona vendél 
presentante, én ciento cuarenta pesos, una 
cióu de terreoo-en el lugar titulado E l Bar^n 
enla.montafia de,A2acaalpa, jorisdicdón hm 
trofe entre el pueblo de Tatumbla y  Marai^^ 
linda: al Oriente, con posesión de'Manüél| 
jnah Fonseca; al Poniente, con terreno'del im 
mo J o ^  y Adela Zúniga hasta Uegar'al poní 
del mancuerno de los caminos que c n ^  parad 
'Óárrizal y Sabana Éedonda; 'al Nórtej--con p^' 
sióU dél mismo'Jnan Foñseca: y  al Sor, xon' p 
trerd dePlorencio CSoIindres.- T  ñó -M bi^í 
antecedente inscrito, se hace saber ú  púbS 
para los efectos del artículo 2.323 delG^digó'̂  
vil.—^Tegucigalpa: de marzo.de 1909.- .

"VAIJBNTflf'GIlix.-

E l infrascrito, Administrador de R eñ t^ ’i 
este departamento, hace saber: qué ton tee] 
nueve del presente mes se han presedfetdoátó 
óficlua los señores Faustino Salgado,
-tega, Bodrigo Ortega, Trinidad lltoez^^í 
Tomás Arau]o,.Éúgenib Araujo y yeintidíérj 
dividuos m ^ , residentes en E l Fügp^"dé¿á 
jurisdicción, denunciando comb baldío'el 
no Conocido ton el nombre de El ̂ la it^ l Agi 
catal, sitó en jurisdicción dé 
piópafala'ágrícalturá,de Una Jégul'^e;|s^ 
éióride-Norte á Sury ótrade Oriénte APoiifi
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te, próximamente, lindando: al Este, con la 
lOontaBa de “ Escóbales;”  al Oeste, con terre
nos del Común de Plaxueías-, al isrorte, con una 
de las zonas de la compañía de El Rosario; y al 
Sor, con la montana de “ La G-ranadilla.”  “ Den
tro de este terreno tienen los denunciantes tra
bajos agrícolas, y piden que, previa declaratoria 
d.e que es nacional, se les venda, acogiéndose á 
los privilegios otorgados por el artículo 20 de la 
Ley de Tierras de 1836. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos legales. 
—Tegucigalpa' 16 de febrero de 1909.
•28-10 C. CAKALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
’dél departamento de las Islas de la Bahía, hace 
•saber: que don Timothy Warren, mayor de edad, 
soltero, comerciante y de este vecindario, pre- 
-senta hoy, á las dos de la tarde, pira su inscrip- 
icióD, la prihiera copia de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad, el diez y nueve de 
los corrientes, por el Juez de Letras de este mis
mo departamento, por la cual consta: que el 
■presentante compra á doiía Justána deCJoe, ma- 
jo r  de edad, casada y de este vecindario, vein- 
tipcho acres de terreno, cultivadas de coco seros 
j  zacate de guinea, sicuada en “Jones V il‘e,”  
'en el centro de esta isla, limitada' al Rorte, con 
sĵ ítopiedad de John y Eduard D iller; al Sur, Bs- 
^ y  Oeste, terrenos nacionales. Cuya ventase 
jÍBÍeotuó, con todos sus usos y servidumbres, 
.aaexo y permanentes en dicho inmueble, por la 
cantidad de setecientos pesos. Y  no teniendo 
título Inscrito, se hace esta publicación páralos 

-ef^tos del articulo 2.322 del Código Civil.—Eoa- 
33 de diciembre de 1908.

3 ^ 2 9  E a rsT S K io  L a í i z í  R asto s

corriente, ante el líotario don Jesús R. Durón, 
por la cual don Martín Elvir vende aL presen
tante, en cincuenta pesos, un solar situado en 
el barrio de La Ronda, de esta ciudad, de doce 
varas de Norte á Sur, por el lado Oriente; vein
tisiete y una cuarta varas por el lado Sur; vein
ticuatro por el lado Poniente, y doce varas por 
el lado Norte, limitado, al Norte, con casa de 
Pedro fJómez; al Sur, solares de Salvadora Zela
ya y Teodosia Pavón; al Oriente, casa del mismo 
seííor G ó̂mezi y al Poniente, casa y solac de Ma
nuel Díaz. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—^Tegucigalpa: 19 de enero de 1909. 
29-29 V alejítÍu  Cá lix .

' Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 
déj departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
ta n  á este Eqgvstro el joven J. Jerónimo Ra- 
járdo, para que se inscriba á favor de la seSora 
Jidiana Romero de Lemus la primera copia de 
úna escritura pública autorizada el seis de abril 
del aao próximo pasado por el Juez de Paz y No
tario Público, por ministerio de ley, del pueblo 
3e Cucuyagua, don Nicolás Rivera, en la que 
é o ñ ^  que la señora Dionisia de Paz vende, por 
ía'cantldád de quinientos pesos, -á la citada se- 

Romero de Lemus, una casa situada en la 
Norte del pueblo de San Pedro de Copán, 

^ 'este departamento, de diez varas de largo 
liaseis de ancho, con una m edií^ a  anexa, de 
^ ^ y  seis va-as de largo por seis de ancho, cons- 
| r ^ ^  de adobe, cubiertas de teja ,' en buen es- 

edificadas sobre un- solar de cuarenta y 
de largo dé Oriente áPonleñté por 

^|eñta y dos de Norte á Sur, cercado de tapial 
y^airilia, con los siguientes Hmites: al Orlente, 

solar de don Cruz Pineda; ,al Poniente, 
y solar dé don Pedro-Romero, calle de-por 

medio: aá Norte, con potrero de don Sel^astián 
poméró,̂  cálle de por medio; y al Sur, casayso- 
■¿¿.á^don Rrancisco Pineda, calle de por medio. 
Jaf^SorsTBlóalsia de Paz ya indicada adquirió 
^unñméble descrito por herencia de su difunto 
Bijp Teódulo Romero. Y  siendo ésta lá prime
ara ióscriptíóñ que se pretende del .rfeférído in- 
^'neblé, se póne en ebnoeimíento del público en 
^^pllm iento de ló pjescrito por el artículo 
>&'3̂ 2deIG6dififO Civil.—Sansa Rosa; íí óo énoroj'2!ji22 del Código Civil, 
|Í|=Í909;̂

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
el Abogado don José Indalecio López, mayor de 
edad y de este vecindario, ha presentado, pata 
su inscripción, los documentos siguientes: la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, él diez y ocho del mes en curso, ante el 
Notario presentante, por la cual la señora Pe- 
trona Salgado de Días vende al se&or Jereey W. 
Brooks, mayor de edad y de este vecindario, por 
la suma de cuatrocientos pesos, un terreno si
tuado en el lugar llamado “ Las Minitas,”  & in
mediaciones de la parte oriental de esta ciudad, 
capaz para contener dos medios de maíz de sem
bradura, cercado con piedra y madera, y limita
do así: al Norte, con terrenos del citado señor 
Brooks; al Sur, terrenos de Pablo Zepeda; al Es
te, terrenos del mismo seSor Brooks, callejón de 
por medio; y al Oeste, terrenos de los heredefqs 
de Andrés Irías. E l terreno deslindado lo hubo 
la vendedora por ocupación como accionista en 
el Común de L^ Plazuela, del cual forma parte 
dicho terreno.—La primera copia de una es^ri 
tura otorgada en esta ciudad, el veinticúatro de 
mayo próximo pasado, ante el mismo Notario, 
por la cual la señora Petrona Salgado de Irías 
y Pedro Irías, los dos mayores y de este vecin 
dario, venden á Jersey W- Brooks, por la  suma 
de cincuenta pesos, un terreno situado al 'rum
bo Sureste de esta canítal, en él lugar llamado 
“ Las Minitas,”  é inmediato al cerro “ El Guija
rro,”  de esta jurisdicción municipal: tiene una 
manzana de extensión, está cercado con madera, 
y limitado así: al Norte, terrenps del otorgante 
Brooks: al Este y Sur, terreno de Cayetano Cár
denas, camino de por medio; y al O e ^ , terre
nos de los sucesores de Dionisio Irías, camino 
de por medio. Este terreno lo hubieron como 
sucesores ab-intestato de Dionisio Irías.—lA  
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el nueve de octubre próximo pasado, 
ante pl mismo Notario, por la cual Isidro Cas
tro vénde á Guadalupe Castro, los dos n^yores 
y d e  este veeindario; por la suma de Ciento se
tenta pesos, un terreno rituado én “ El Tablón,’í 
aldea dé Jacaleapa. de esta jurisdicción munici
pal, de dos manzanas de extensión, cercado con 
piedra y mordaza, y  liñaitado así:'al-Norté y Sur, 
con terrenos de Manuel Castró; al Este, con te
rrenos de Santiago G^txo; y al Oeste, con te 
rrenos de Guadalupe Castro: El terrenó deslió-: 
dado lo hubo él véndedorepítío berederp áb^ín- 
tw tato de su padre Tomás Ga&tro.̂ ^La primera 
copia de una escritura otórgadá fen ,estáAiüdád, 
e l diez y siete del mes en emrao,' ante el ínismo

Santa Rosa. 8 de i otario, por la cuana sefíbrá María Isidra ye*
sT: Jí AlvasiaíK). L'uciaso Deeas, Srjo. Iá.squez;de Coello dona á'su hija-María Dolores 

Coello,.ambas mayores de odad yde este' yéciñ- 
darioí una mediagua' de nueve vkí^'catóree púl-'

^íSitinfraserifcó,- RegKtrador de la'Propiedad' gadas de Ñ órte á Sur por seis varas tres cuartas 
,del departamento, hace saber: que d̂ n̂ Pedro'|dé Orienté á Poñien^; uñ tapial dé once varas

Sur, de once varas catorce pulgadas de Este á 
Oeste por cincuenta varas de Norte á Sur, pro
piedades que forman piarte de un solar de la do
nante, con los siguientes límites: al Norte, casa 
de los herederos de Anselmo S^noliez, calle de 
por medio; al Sur, el Río Chiquito; al Este, casa 
y solar de Enriqueta Colindres: y al Oeste, casa 
y solar de los herederos de Agustín Valladares. 
Estas propiedades fueron valoradas en sesenta 
pesos, y las hubo ia donante por compra hecha 
á la señora Baltasaia Coto Salgado, hace diez y 
nueve años.—La primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el quince del mes en 
curso, ante el mismo Notario, por la cual la se
ñora María Isidra Velásquez de Coello dona á ' 
María Urbana Coello, ambas mayores de edad y  
de este vecindario, un solar de siete varas vein- 
tlcoatro pulgadas de Oriente á Poniente por 
cincuenta, varas de Norte á Sur, sobre él cual 
hay una p ie^  de casa construida por la donata,- 
ria, de siete varas veinticuatro pulgadas de 
Oriente a Poniente por ocho de Norte á Sur, 
formando parte de un solar de la donante, con 
los siguientes límites: al Norte, casa de los he
rederos de Anselmo Sánchez, calle de por medio; 
al Sur,'el Río Chiquito; al Este, casa y solar de 
Enriqueta Colindres; y  al Oeste, casa y solar de 
los herederos de Agustín Valladares. El valor 
de esta donación es de ochenta pesos, y el solár 
lo  hubo la donante por compra hecha á la seño
ra Bal tasara Goto Salgado.—La primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el diez 
y siete del mes en curso, ante el mismo Notario, 
por la cual la  señora María Dolores Coello dona 
á María Isidra Velásquez de Coello, ambas ma
yores de edad y de este vecindario, la décima 
parte del terreno denominado “ La Loma,”  si
tuado á inmediaciones del barrio de La Hoya, 
de esta ciudad, dedos caballerías de extensión, 
y limitado así: al Norte, terrenos del Común de 
la Plazuela; al Este, terrenos del Licenciado 
Martin Velásquez; al Sor, terrenos déla haoien- 

‘‘El Trapiche,”  quebrada de por medio: y al 
Oeste, texrenosde los herederosde Andrés Irías. 
La donación se valoró en cuarenta pesos, y el te
rreno lo'obtuvo la'donante como heredera ab- 
intestato de su padre León Coello.—Y  ia prime
ra copla^de la escritura otorgada en esta ciudad, 
el veintiocho de octubre prósimó pasado, ante 
el mismo Notario, por la cual los señores Ma
nuel, Florencio y  Balbino Colindres, mayores de 
edad y dé este vecindario, se dividen entre sí 
los bienes que herederan ab-intestato de .su pa
dre Secundinó Oolifídrés y-qúe poseían proinñi- 
viso, habiéndosele adjudicado á Manuel Colin
dres., quien solicita la.inscripeíón respectiva, lo 
siguiente: dos'manzanas comprendidas en ún 
terreno situado én el lugar llamado “ El Carri
zal,”  de laaúóbtañá de Azaeuaipa, jurisdicción 
de MáraifA, en esté departaménto, limitado así: 
Norte,' terreñÓ de Antolino' García: Sur, terrea 
no de Colihdr^; Ftete, terreno del citado Anto- 
Jlno Gárcíáj f  Óéste, tfirr<»nos dé los sucesores 
dé CaW m a Fónseca; las dcé manzanas mencio
nadas quedan encérradas éñ los éiguientes-lími- 
tesr ar N orte, terreno dedos Colindres, que sé 
adjudicó á Floréñeio del mismo apellido: al Es
te; terreno de A .ótoliño García; alBur, una cié-v 
néga de lós Colindres, é ^ n d o  de por medio una 
véxtiéntfcRé agua; y al Oeste, terreno de ios su
cesores-de Catarina 'Fónseeal—Y  áio habiendo 
antecedéntes dé Rominio sobre los inmuebles 
uréferidosí íúscrites á favor de los in-teresados, se 
hace saber al público las .prétensiOnes de ésü<», 
párá l<ú efectos del artícUlo 2,332 déí Código Gi- 
víi;-^.Tégücigalpa: 28 de diciémbrede 1908.
^1' ‘ VAXíEHTÍy C.ÁLIX.

fritura'Ót6rgáda''efi eSta ciudad, el nueve del tas edificaciones, éoñ su prolongación''hacia eí

Hágq constar el esferíto/y auto que dicen.— 
“ Tituló supVeterio.—P o d e r J u e z  de Le- 
tHas29 deíóC rvíl.—Y o; DomiUgO Berríos, ma-
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yor de edad,labrador y vecino de esta capital, 
con residencia en“G-uasculiIe,' ante Ud., con el 
debido respeto, comparezco á esponer lo siguien- 
te :—lP Soyipogeedor, desde hace más de quince 
afios, desUti terreno situado en la referida aldea 
de Cruasculile, de este término municipal, capaz 
de recibir diez medidas de maiz de sembiráiduTa, 
y  que lindaieal Norte, con tierras de los Valla
dares; al Sur, cerrénos de los Hernández; al 
Oriente, con labranza de Agustín Hernández; y 
ál Oeste, con terrenos del G-enexál don Bicardo 
Streber.—29*Adquirí el terreno anteriormente 
descrito por herencia intestada de mi madre So
ledad Berríos, quien ásu vez lo estuvo poseyen
do por más de diez|¡atlos, hasta la fecha en que 
falleció,*qu^hará|quince afios, poco más ó .me
nos, y siendoS^o eOinico heredero por h o  haber 
tenido másíhijos.—3̂  Tanto mi madretSoledad 
B erilos como^olhemos estado en jjú ieta, pacífi
ca  y no* interrumpida posesión del terreno su- 
pradieho, duran c^el tiempo indicado, no. ha
biendo en dicho terreno otros poseedores proin
diviso.—4̂  B l terreno mencionado ®  parte -In
tegrante de losXque componen el tituló de los 
vecinosVdeliPuebló-abajo y el cual se extravió 
hace algún tiempo; y-̂ *í9 Y  en el propósito dé 
InscTibíxmisldeiechOj'pjdo á TJd. se-sixva otór- 
'garme título ^pletorio deUnmneble relaciona
do, previos lois trámites de ley' y .examinando á 
los testigosJFelipe Plores, Juan Bamón y  Juan 
JoséValladatés,5p'ropietaóos y residentes eñ el 
lagar donde .está situado el terreno;. Para la 
continuación detestas'diligencias confiero ñü' 

-poder al Ucenoiado;don íosélM aiía Gálvez, de 
este vecindario.—Te^tigalpa: enero 25 de 1909. 
-^Por Domingo Berríos, que nó sabé firmar,-^ 
Bamón Zelaya Z ú n ^ .’ —̂Judiado de Letras 2? 
■de lo GJivil-—Tegucigalpa: vánticSnco de enero 
de m il novécientos nueve.-^Con arreglo á ló  pre
ceptuado eñ éO rtíeulo 2.333 áél Código .Civil, 
publíques^Ia anteriór soücitudjíór tres veces, 
de treinta®en treinta días, en “ Ija Gaceta^^ y 
mediante edictoíque se fijará éñ íá tabla de;avii 
sos; y téngase al Licenciado don José María Gál= 
vez como representante del peticionario.—H oti- 
fíquese,—Eduardo P. Padilla.—G. 2felaya,-Sriq.”  
—Extendida por la Secretaría del .Jugado de 
Letras ̂  de lo  Civil, en Tegucigalpa, 4  los véin- 
tisieteJdías^eSeneio de mil novecientos, nueve: 
1—1 ' ' ' G. ZÉLAVÁ, Srió. '

R K M Ü T j ©

E l ixdiasciitq, Seexetário d á  Juzgado de Le^ 
tras Ib dé lo Ciyil de este depa^inento. Hace 
saber: qué este Juzgado, cóñ fecha pnce del có  ̂
nientélm és,.ha sefialadó la,audiencia del sápar 
do trece’demaizotipxóximo, ¿lastres de la' taf-, 
de. para la  venta'éfa pública subirte fdé los bie^ 
oes siguientes: uña casa situada eñ ‘ lEl-PortlUo 
del O cote,construcoiónde baháreque, cubíér-̂  
ta  de teja, paredes dé estacón, de nueve varas 
dé largofpor siete de.andio/con  sú eórfespón- 
diente c-óciña,;cübiertk dé teja, paredes de esta-., 
éón, cón dos corredores la ca^ , uño ál Poniente 
y  .el otro al Sur, .m  uú tenenó. como de uña 
m anz^á de extensión, ylímitada:,álJ5rorté, cób 
terreno dé los Dávite; al'Sur,,6o^terteñó .dé 
Xuaná Vállaáares; álfÓrierite,"6ón/téfiféüó de 
íds mismos i)áviia; y^al Ponteu^; con térreñó* 
de Al.ejáhdro y  3uá¿ Praúciscó Plores,"camíño 
de por medio; valorada en doxientós cincuenta, 
pesos;—Otra posesión dénóújinadé. Jícaro”-
y  “ E l Buey Múertó,’ ' ‘ í«vcada,eñpár^ póf eV 
Poniente, coñ alámhie, y con mádéia'méñuda 
jjor el Oriente y el $ijr,,;tiendó, ‘ pOr él Nórté, 
€ón piédra;^ En dicha p<^sióñ hay edi&cada 
.ñna'ranchita, de .pared® 'dé -raiaídfi^Cc&bierta 
d e  teja,, qué* mide,- máS ó menos, séis ^ais.dA  
largo por cinco dé-áñehO; teniendo, además, dÔ  
éóóllas sembradas déhúate y otra dé m aicillo; y

la parte central cubierta de pasto natural. Di
cho inmueble ®tá limitado: al Norte, con pose
sión de Gabino Antonio López y la quebrada de 
“ El Buey Muerto;”  al Este, con pos®ión de Co
ronado Ortega; al .Sur, con la quebrada que d®- 
em boca-enlapozadel Remolino, quebrada que 
media entre la pos®i6n d®crita y la de, don 
Agapito Moneada; y al 0® te, con posesión de 
Gabino Antonio López y la carretera del Sur: 
® te inmueble se halla ubicado en la aldea de 
Jacaleapa.—Otra posesión situada en “ Las La
jas,”  jurisdicción de Yaguacíre, acotada con 
cerca natural y en parte con cerca de madera, 
limitada: al Norte, con posesión® de Camilo y 
Trinidad'Matamoros y el “ Barranco de las La
jas;”  al Este, camino r® l que condu® á Santa 
Ana; al Sur, quebrada del “ Ojo de Agua”  y po- 
s®ión de Nazario Avila; y.por el Oeste, camino 
real que condu®A Oj ojona y posesión'® de Lui
sa Dávila. D ich® pos®ion® ®j;án valorad®: 
la primera en^cien p® ®  y la otra, ó sea la de 
“ L ®  L aj® ,”  *en ciento cincuenta p®os. Di
chos Men® pertenecen á l®  sefior® Juan Pzan- 
císedy Alejándro'Plor®, vécin® de esta ciudad, 
con r®idencia' en la ald®  de Yaguacíre, y se 
rematarán para el pago de doscientos treinta y 
siete p®os setenta ®ntavos, el ínter®  legal de 
dicha cantidad desde el trece de diciembre de 
m il noveciént® siete, que adeudan al sefior don 
Santos ObandOÍ en su carácter de fiador de aqué- 
11® , j  1® costos de la ejecución. > Se advierte 
que por ser primera licitación, no se ^laaitirán 
p® tor®  que no cubran 1®  d®  terceras part® 
del valor pór que han sido tasados dich®  bienes. 
—Teguiúgalpa: 15 de febrero dé 19®.

Gonzalo, S.'Sequeiros, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
4 é l departamentoj hace saber: que la sefioza 
Aurelia Íi^rtínez, vecina de Santa Ana, en esté 
depártoménto, ha presentado, p® a su inscrip
ción, la primera copia de una escritora otorgada 
en San Buenaventura el díá veintitrés del íu® 
en curso, ante el Ju® de Paz Pedro Andino, 
por la  cual J®é Á; Martín® C. vende á' la pre
sentante, en-cien p®ps, una pos®tón de terr® 
ñd que comprende, poco más ó menos, seis mañ- 
zañas de: pasto ñatuxsd, iuader®, labranz® y  
árbol® friit^® , ® tá cercada de piedra y made^ 
rá, y  linda: al Norte, posesión® de.JoséMárfa 
Martínez y Véníura Zerón; al'Onenté,-pos®io* 
ñ®^ dé lá compraáóm Aurelia Martínez, Pedro y 
Juana-dél,mismo apellidó;'al Sur, pos®ión de 
Juana Máftípez, quebrada®® de por medió; y 
Ai Occidente,'posesión de Domingo Cruz, calle 
de pórmiedíó, ypos®ióñ de José María A víl® . 
SetituM  la p®®ión ErSarCil®, jarisdiceión de 
Sañta-Áña^ y em prendida én üéréeno'éjidáldel 
dtádo pueblo. Y u o  hábiéudó antecedente ins- 
círitó, sé 'h á e  '^bér al'piúblie páralos 
deí artícíilo 2.322 Sel Código C ivil.-Tegucigal
pa: 30 dé d ié i^ b re  de 1908/' ' . '
1 V ' ' ' '  V a íe n íín  Oálee.

El infrascrito,- Administrádor de Reht®  dél 
departomebtó de Cortés, ha® saber: qué él s^* 
Sor Alobso j .  Mezaf m ayorde.© ^, agrículíór; 
soltero y. védnojdé El Parafeo, én ® te dépátta- 
¿aéptó, sehá,pr®entado dénúñciandó e m o  bat 
dio él torféñó lia n d o .“ Quefemda del Cabro,’ ’ 
épmpñésEO de uña ®balÍerIa, .pocd ó menos. 
jÉl terfén ó,® , propió para ía , agricultura y -la 
éñañzá dé gañádó, y.tiene por límites: ai Norte, 
Quebrádárdéi Cabrt^ al Sur,' teiTéñó in c id o  Á 
Ventara GaiVáb; al jjsto, propiedad de-iMqardo, 
Dqx; y ai Oeste, mon tana nácionaL jc;q^qae:p()> 
,ne en cóñqcimientó del público páralosTfiñcs dé 
ley.-rSañ Pedro: febréfo 3 de1909.
30-23 * Gregorio j>é  León.

El infrascrito,' Administrador de Eent®del 
departamento de Cortés, hace saber: que en 
®ta fecha se ha presentado el sefior Adolfo Éu- 
n®̂ , mayor de edad, casado, agricultor y v®ino 
de ® te municipio, denunciando como baldío un. 
terreno llamado “ Aguacatales,”  ®mpu®tode 
quinient® manzau®, propi® parala agricultu
ra y la crianza de ganado, y cuyos lím it® son: 
al Norte, Cuchilla del Bálsamo; al Sur, “ Cerro 
del Eilo del Zapotal;”  al Este, montafia n®io- 
nal virgen; y al 0® te, “ Eilo del Cerro Garra<- 
fón.”  Lo que pone en conocimiento del públi
co para los fines de ley.—San Pedro: enero 22 de 
1909.
30^-5 Gregorio de Lbóh.

R B M Í C X G

E l infrascrito. Administrador de Rent® del 
departamento de Cortés, hace saber: que el día 
seis de marzo próximo, á 1®  tr®  de4a tarde, se 
venderá en ® ta pública el terreno llamado 
“ Bosque de Tardes,”  denunciado por el sefior 
jdón Emilio Melara Bográn y compuesto de (57 
hectáré® y 3.553 m. c.) cincuenta y siete h®tá- 
re® y tr®  mil quinientos cincuenta y tres me
tros cuadrados." E l terreno ® tá situado á seis 
kilómetr® de ® ta pobl®ión y, por cousiguien- 
te, de la línea del Eerrocarril Nacional, y valo
rado á razón de seis pes® hectár®  ó séa por un 
total de ($̂ 344.13) trescientos cu®enta y cuatro 
pes® trece ®ntavos. Lo que pone en conoci- 
miénto^del público para los fin® de ley.—S®  
Pedro:febrero 4 de 1909.

Gregorio de León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rent® dd 
departamento de Cort®, hace constar: que en 
esta, fecha se ha presentado el sefior Ladislao 
Eaj®do, mayor de edad, casadp, labrador y vê  
ciño de PótreriQ®, en ® te departamento, dé- 
nnnciañdo como baldío un terreno llamado “La 
Sirena,”  eompu®to de cincaenta hectáie®, pô  
co ínás ó menos. E l terreno ®  propio para lá 
ganadéiia, y limita: al Norte, con d  río Ulúa; 
al Sor y  Oeste, con terren® nacional®; y al 
te, con ejid®  de P®rerillos, quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. L o que pdie en oonó- 
cámiento del público para los fin® de ley.—San 
Pedro: enero 20 de 1909- 
30—13 - Gregorio de L eón.

El'Secretaño d d  Juzgado de Letr®  2? de lé 
Civil, hace sa® r: que é l día de ayer fué p u é^  
á la orden de esté Juzgado, p o rd  sefior Alcalde 
de'Pqiicía dé éáta ciudad, ún novillo deíncógi^ 
to propiedad, pintadó de hlañco y  negro, coiñG 
de cuatcó aSós; y que íúélencoE t^O 'eñ 1® 
íiés de ®ta misma dudad." Para lá aaSieociá 
dé su venta eñ sab%to pública, se ha sefiáladé 
el día viérnés doce del m ® jpróxím'b,:á las diea 
á, m.—Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909, "

G. ZELAYA'.'Biib.''

S O B R E S
 ̂ E¡¿ la' Tipo^afíá Nacional Hay dfe ven

ta sobres de büeña,caíí<^d, Támhién li¿5 
.TARJETAS blancas hñas de vario.-ítaína; 
Sos, t '  SOBRES para tarjetas v-i.«!Íta:

 ̂Oracetá”
. .  .ADMINISTRADOR.

Mlgnel R; Zeíajá:.4ra¡(}oe

Tip. Nacional — Avetíída Cervant®.^NÚm.^^
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